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ARTICULO DE OFICIO.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Estado mayor.

Orden general del 16 de diciembre de 1845 en Palmo»
El Sr. Subsecretario del Despacho ordinario del Ministerio de la 

Guerra en Real orden de 27 de noviembre último dice al Escmo. se
ñor Capitán general de estas islas lo siguiente:

rcEscmo. Sr.=:EI Sr. ministro de la Guerra dice con esta fecha 
al que lo es de la Gobernación de la Península lo que sigue.—A con
secuencia de la comunicación,que V. E. dirigió a este ministerio en 
16 de abril último, con el objeto de que se propusiera ti la Reina 
que Dios guarde quedasen sin efecto las Reales órdenes de 24 y 28 
de febrero del corriente año espedidas por el mismo, por lasque se 
mandó llevar á efecto la de 30 de junio de 1843 que ordenaba se 
guardasen a los militares y aforados de guerra las prcrogativas y exen
ciones que les están asignadas en el título 1? tratado 8? de las 
ordenanzas generales del ejército, tuvo por conveniente S. M. oir de 
nuevo sobre este asunto al tribunal supremo de Guerra y Marina, 
y de conformidad con lo espuesto por dicha corporación en su acor
dada en pleno con fecha 17 del actual se ha servido resolver se 
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conteste á V. E.5 que mientras por una ley hecha en Córtes, ó por el 
establecimiento de una nueva ordenanza no sean anuladas las exen
ciones que están señaladas en la vigente á los aforados de guerra, de
ben continuar estos en el goce de ellas; siendo ademas su sobera
na voluntad que por este ministerio se reitere á los Capitanes generales 
de provincia y á las demas autoridades dependientes del mismo, que 
cuiden de que se guarden cumplidamente á los militares y aforados 
de guerra hs exenciones de que se trata, haciendo que tenga la mas 
exacta observancia lo ordenado en dichas circulares; y que se reco
miende á V. E. la urgente necesidad de que sean comunicadas a los 
Gefes políticos por el de su digno cargo a fin de evitar conflictos entre 
autoridades dependientes de ambos s?

Lo que de Órden de S. E. se hace saber en la general de este dia 
para conocimiento de todas las clases militares y aforados de guerra.^ 
El coronel gefe de E. M."Francisco Pintado.

■ ^Número 15.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de administración.z:Circular.=EZ escelenií- 
simo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península de 
Real órden me dice con fecha 26 de noviembre último lo 
que sigue: •

En 26 de mayo último se comunicó al Gefe polí
tico de Huesca la órden siguiente:
• ccEnterada S. M. la Reina de lo que V. S. mani
fiesta en comunicación de 24 de abril último; me man
da decir á V. S., como lo ejecuto de mi Real órden, 
que el decreto de las Cortes de 13 de junio de 1813, 
restablecido por otro de las mismas de 6 de diciembre 
de 1836, aboliendo el monopolio en la construcción de 
hornos, molinos y posadas, no impide que los que esta
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blezcan esta clase de industrias, indemnicen á los Pro
pios de la pérdida que esta concurrencia les ocasione, 
en los términos y en el caso que establécela Real orden 
de 28 de setiembre de 1833, por deber considerarse co
mo un arbitrio municipal impuesto sobre aquel géne
ro de industria, que no debe cesar porque cese el mo
nopolio, y que no seria oportuno sustituir por ahora 
con otro á que los pueblos no están habituados.^

Y habiendo resuelto S. M. en vista de algunas es- 
posiciones de otros Gefes políticos, que se observe dicha 
resolución en todas las provincias, la inserto á V. S. de 
su Real órden para los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial para que tenga su mas exacto cumplimiento. Palma 
16 de diciembre de 1645.=Joaquín Maximiliano Gibert.

—----- O”O=O”O"O——

[Número 16.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones directas con 
focha 1? del actual me dice lo que copio:

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á 
esta Dirección general con fecha 20 de noviembre ul
timo la Real órden que sigue.—He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta del Intendente de la 
provincia de Lugo, relativa á que se declare, si con 
presencia del artículo 3? del Real decreto de 23 de 
mayo último, deben considerarse exentas de la contri
bución territorial las rentas procedentes de foros y otros 
contratos perpetuos que, ya en frutos, ya en dinero 
perciben en varios pueblos las encomiendas de la órden 
de San Juan; y conformándose S. M. con lo que V. S.
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propone, se ha servido declarar que aun cuando esta 
suspensa la enagenacion de los bienes y rentas de que 
se trata, mientras sirvan de hipoteca al préstamo que 
en el año de 1834 contrajo la Caja nacional de Amor
tización con el Banco español de San Fernando, no de
jan por esto de considerarse en estado de venta, aun
que aplazada, por la circunstancia de ser temporal la 
suspensión; y que por esta razón y la de no constituir 
dichos bienes una renta permanente del tesoro, sino 
que es por tiempo determinado, estén por lo mismo su
jetos al pago de la contribución territorial, como todos 
los que corresponden á ambos cleros en iguales casos. 
De Realórden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.—Y la traslada á V. S. para 
los mismos tiñes. - •

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
noticia de los apuntamientos de la provincia. Palma 14 
de diciembre de 1845.—Juan Nepomuceno García Hi
dalgo.

-x o -w. O '-■'l 'x .

A.YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARTÁ.

Se hace saber por última vez á los propietarios forenses, presenten 
la relación de los bienes que tengan situados en el término de esta vill* 
en el plazo de 6 dias, pasados los cuales incurrirán en las penas que 
marca el Real decreto de 23 de moyo último. Artá 15 de diciembre 
de 1845 ~Pedro Francisco Moragues, alcalde.
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l ib r e r ía  d e GUASP, calle d?en More^.

En ella se suscribe á “ '

EL MARINO ESPAÑOL.
Periódico de marina, peo^rafía y literatura, dedicado al serenísimo 

Sr. Injante l). Enrique de Borbon.
Prospecto.—Entre la multitud de periódicos que fatigan la prensa 

en el día, no hay uno solo que se ocupe de la marina, ramo tau impor
tante como descuidado en una nación que, como la España, debía 
fundar en él su prosperidad futura.— Tal es el motivo que nos impele 
a publicar el presente Semanario, bien persuadidos de la buena aco
gida que debe hallaren todas las persmasilustradas, y muy particu
larmente entre cuantos tienen en algo las glorias de su patria.“Rela
tar los sucesos memorables de la marina nacional, tan oscuros como 
adulterados Insta ahora; describir los brillantes hechos de armas de 
sus hombres mas célebres; vindicar, en fin, á tan ilustre cuerpo de las 
injuriosas calificaciones que los estrangeros la prodigan, he aquí nues
tro objeto.—Gomo uno de los principales elementos de instrucción y 
recreo, añadiremos lo dicho diferentes artículos de geografía, siendo 
el primero la descripción del deputamento del Ferrol, estractados ó 
traducidos de los escritores de mas nota, con otros originales de lite
ratura'. Prescindimos de esa inútil boj trasca que suele emplearse en 
casos tales par í llamar la atención del público, porque no queremos 
ofrecer |o que no séam >s cap ices de cumplir.

División del periódico. Section t^—Glorias marítimas de Espa
ña.—2? Biografías de marinos ilustres, principiando por la de D. luán 
José . Navarro.323a. Artículos gcogriiíleos.”4‘? Poesías marítimas.— 
5^ Reales órdenes y noticias concernientes ó la armada.—6? Cróni
cas y novelas, que empezarán por la titulada El Hijo del Mar.

Sale todos los jueves desde el primero del corriente, en un pliego 
marquilla, elegantemente impreso, de escelente papel, y en ocho pá
ginas de jguales.dimensiones que las del prospecto que se manifiesta.

El precio de la suscricion es de iG rs. por trimestre franco de 
porte. • •1 . ■ ,

■ * . A Vj: • , 7, .

--- =0=---
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ARCHIVO DE LA

MEDICINA ESPAÑOLA Y ESTRANGERA.
Periódico nacional, dedicado á los médicos y cirujanos españoles; 

que sale a luz. bajo la protección del gobierno y llene por ob]C- 
to reunir en una colección ordenada y económica todos los a e- 
lantamientos de la /ciencia, principalmente en nuestra patria.
Dirigido y redactado por los señores Alonso (D. 1* rancisco) Ar- 

■ ce (D. losé), García Baeza (Don Manuel), Guerra (D. Manuel San
tos), Martínez Leganes (D. Luis) y Méndez Alvaro (D. Francisco), 
a quienes ausilian numerosos y distinguidos colaboradores; contán
dose entre ellos, ademas de otras notabilidades médicas, vanos ca
tedráticos y agregados de las facultades de medicina, médicos y 
cirujanos de los hospitales civiles y militares, directores de baños 
y acreditados profesores de distintas poblaciones.

Este periódico, que será puramente científico, contendrá en to
dos sus números artículos de las tres secciones siguientes:

1? sección: Escritos originales.^, sección: Revista general.- 
3® sección: Noticias y variedades. ,

Lt 1® sección se subdividirá en: 1? Medicina práctica.^. U- 
rugia práctica.-3.° Estudios teóricos-^ Higiene y medicina le
gal. -5? .Literatura médica y bibliografía. » q d

La 9? sección se subdividirá en: 1? Revista nacional.-^ Revis
ta estrangera. , .

En la' 3® sección, que habrá de ser muy sucinta pero esmeraos, 
habrá variedad de noticias útiles y curiosas para los profosores de 
la ciencia de curar. , , , .

La cubierta se destina á la inserción de anuncios de obras, úni
cos que se insertarán, previa la entrega de un ejemplar, sin escluir 
de este beneficio á empresa ni persona alguna.

El Archivo de la medicina española y estrangera, empeeara a 
publicarse á principies de enero próximo, repartiéndose cada mes 
un cuaderno de 80 páginas en 8? francés, con su correspondiente 
CUbSeií números ó cuadernos formarán un tomo de 480 págma«, 

equivalente á tres de los ordinarios.
Solamente se admite suscripción por uno ó dos tomos á los pre

cios siguientes: '
Por un tomo 36 rs. vn., y por dos b0.
Se suscribe en esta librería.
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ESPAÑA CONTEMPORANEA. 4 5

HISTORIA - ■
de los aeontecimientos.poMieos, sociales y literarios de nuestros dias, y 
b ograj/as de los hombres célebres en lodos ramos, precedidas de un 

dro general de Madrid y las provincias al comenzar la narración.

, Prospecto.
íscnbir la historia contemporánea, despojando á los hechos de la 

•gY-ieion con que süeje presentarlos la imprenta periódica, juzgar 
a los hombres de nuestra época con la imparcialidad que la justicia 

v ama, y deseorrer-el velo que cubre los acontecimientos mas rui- 
OS0S e °s llítnnos tiempos para que se conozcan sus verdaderas 
au^as y consecuencias, son el objeto principal de la obra que anun
amos. Sabemos que la empresa que acometemos es difícil y espino* 

no "osanedra su dificultad, porque nos hemos propuesto no 
r jamas a lo que a nuestra reputación y al público debemos. Si 

ue tro lenguage aparece duro algunas será porque asi lo exi
jan I verdad y la just.cta un.das; pero ni entonces, ni nunca pasare
mos los limites de lo lícito y lo honesto.

La obra saldrá por eetregas, cuya impresión y papel serán igua- 
s a las del prospecto. Las tres primeras comprenderán lo siguiente.

, . Introducción.
Levantamiento d? las provincias y caída de Espartero.=Gobier- 

no provisional._ Mayoría de la Rema.^Ministerio O!óza»a.~Acon- 
ecnmentos de la Real Cámara.^Presiduneia del Consejo de D. Luis 

^onzalez Bravo^^.o,.^ de |ab Córtes.-Su suspension.-Revolu- 
" e A icante.-Medidas adoptadas pop el gobierno.-Jnaccion 

Bar L¿Bdj8a*™La,^del ministerio.-Marqiies de Viluma en 
carcelona—Nueva crisis ministerial, y sus causas.

. . Cuadro general de Madrid.
amiliareal de España.zzDofía Isabel II.—Cuerpo diplomático 

srranjero^Secretarios del Despaeho.^Noticias biográficas del ge-
D\FrancisC0 Martínez de la Rosa, de D. Alejan

; ' Mon,de D. Luis Mayans, de O. Pedro José Pidal, de D. Fran- 
cu / r,n-l() El Ministerio considerado en su totalidad.—Historia 

Roma5 JeS,Z::SU esCado actlial-—fíÍ!,to<ia de la cuestión de 
i e a de casamiento, del sistema tributario.

xr . . Estado de los partidos.
O"cias biográficas y esposicion de las doctrinas de] marques de 
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vúL,d=D. Juan Bravo Morillo, de D. Joaquín Franeiscc> Pacho- 

CO-Doctrinas comparadas del marques de Vilumay Bravo Murillo, 
de Bravo Morillo y Pacheco.=Partido progresista.

Banqueros. .
Noticias biográficas de Salamanca, Carriquiri, Buchental, erio 

hete.
Imprenta periódica. ,

Noticias biográficas de D. Antonio Benavides, Sartorius, ara 
goza, Borrego, Moreno López, Cuadrado, Alvaro, Balmes, Corradl, 

etc. .
Ateneo, Casino y Liceo.

Noticias biográficas de D. Juan Nicasio Gallego, Gallardo, Cri 
y Zarate, Río s Rosas, Moron, Tasara, Vega, Campoamor, etc.

Sociedades.
Escma. Sra. condesa de Montijo.=Casa de Ezpeleta.

Cuadro general de las provincias.
Capitanes generales.—Roncali zzBreton.ziSchely.—Manso .So 

lar de Espinosa, etc.-Gefes polítícos.=RegeUtea.=Hümbres polru- 
eos de las provincias.-Grandes casas de comercio.—Grandes esta 
blecimientos industriales.—Estado de los partidos.

Congreso de diputados.
Breves noticias biográficas de todos ios diputados.-Su coloca-

• cion en el Congréso.-Oradores mas notableS.-Senado.
Se suscribe en esta librería. .
La entrega 8 reales: se halla de manifiesto la primera.

Suscríbese á la misma en la Criolla y los Jesuítas, novela histórica, 
agri-dulce, joco-seria, ó como si digéramos escrita entre risa y llan
to, original del Tio Fidel; tomos i. y a. •.

Véndese: f ,
Compendio de la historia de España, por don José Pinos puesto 

en verso por D. Joaquín Roca y Cornet
Elementos de filosofía moral por D. Miguel Mattel.
Compendio filosófico de fundamentos de religión por D. Placido 

María Orodea.
La relian demostrada al alcance de los niños, por Balines.
Curso de filosofía elementar, por Martí de Eixalá.
Diccionario de la lengua castellana, (libro de faltriquera); entre-

B^S I V ' •
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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